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SEÑORA JUEZA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

 

 

 

ÁLVARO ROMÁN MÁRQUEZ, dentro de la Acción extraordinaria de protección N° 

1072-21-EP, con el debido respeto ante ustedes comparezco y digo: 

 

 

Del Expediente, se deriva que formo parte de la defensa del señor  

 

 

En vista, de los hechos acontecidos de las últimas semanas, que es de conocimiento 

público sobre mi situación jurídica emitida por el pleno de la Corte Constitucional. Para 

no perjudicar a la defensa y al proceso mismo para no acarrear ninguna sanción 

administrativa y penal.  

 

Dentro del Código de la Función Judicial en su artículo 103 numeral 12, “Prohibiciones. 

– Es prohibido a las servidoras y servidores de la función Judicial…. 12. Ejercer la libre 

profesión de abogado directamente o por interpuesta persona.” 

 

Por esta razón, me excuso de la defensa del presente caso y se abstengan a notificarme a 

mis correos electrónicos alvarofroman@hotmail.com y 

afroman@romanyromanabogados.com  

 

 

Por mis propios derechos, firmo el presente escrito.  

 

 

 

 

 

Dr. ÁLVARO ROMÁN MÁRQUEZ  

Reg. Foro. 17-1991-18 
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